
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
   A.I. No. 004 

                                                RAD. No. 76 520 3103 004 2019 00068 00 
Efectividad de la garantía real 

 
Incorporada el acta de acuerdo de negociación de deudas de fecha 2 de noviembre de 
2022 a través de la cual el deudor HEIBER JAVIER MOSQUERA POSSU, en sede del 
concurso de acreedores de persona natural no comerciante que se adelantó ante el 
centro de conciliación FUNDAFAS, concilió sus obligaciones, corolario resulta para el 
efecto previsto en el artículo 555 del Código General del Proceso, se decrete la 
continuidad de la orden de suspensión del proceso hasta tanto se verifique el 
cumplimiento o incumplimiento del acuerdo, habiéndose fijado para tal efecto frente al 
acreedor y demandante BANCO DE BOGOTA la cancelación de sus acreencia en 60 
cuotas, a partir de junio de 2027. Sin más consideraciones de orden legal, el JUZGADO 
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, RESUELVE: 
 

DECRETAR la continuidad de la orden de suspensión del presente proceso hasta tanto 
se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago suscrito por el 
demandado dentro del proceso concursal aludido en precedencia. 
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